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PROVINCIA
AOVfiRTKÍíCIA.

Las leyes y dísposiciones geaeralei 
del Gobíeroo son obligatorias para ca­
da Capital de provincia desde que se 
dubliqueo oficialmente en ella y coa- 
tro dias despues para los demas pue­
blos de la misma provincia.

(ley áf 8 it NotitMbrt 1838

SE SUSCRi
EW LOGROÑO;

B E.

Iwk^rwntA, O«o*r*fia( r librarla <• ». ACíUHTlA 
OWTSKEDAjj Wrraado fts y Stayor 8o.

EN PROVINCIAS.
SE» la» ii*rln«if»al«« SI brer i £n».

XojrrHo.—l^or hk aes 13 rs.— 
Por tres, id. 3Í.— Por seis id. 64*-Por 
ua ano 1^0. o

—Por Bv '^es 16 rs.—Por 
’ ¡ tres id. 44 —Por ? is Id, 84,—Por ai 

i afio 150.

S£ PUBLICA TODOS LOS CÍAS ESCEPTOLOS DOMINGOS.

PARÏE OFICIAL
PHESMCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS

Córte sin novedad en su impor-j j Ëjarcicios cerrados
tante salud. |

De igual beneáoio disfrutan 
su A. K. la Serenísima señora

265.102

20.549.676

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta

Princesa de Asturias y SS. A A.
RR. las Infantas Doña Mária
Isabel, Do la María de la Paz.y 
doña María Eulalia.!

ESTADO LETRA

Presupuesto general de gastos correspondiente al año económico
1882-83.

(ContiouacionJ

CREDITOS PRESUPUESTOS.
'2, ■
? £ DESIGNACION DE LOS GASTOS. P*» artículos. Por capítulos, 
g ° “ — 
: : Pesetas. Pesetas.

2 .® Idem que produzca el pago en
29 París y Londres de haberes á 

individuos que correspondie­
ron á las legiones extranjeras. 3 000

3 .* Idem eventuales en general. . . 64 000
-------- - ------ 307.000

3.586.100

Ejercicios cerrados.

30 Unico. Obligaciones que carecen de cré­
dito legislativo. 263.402

RESÜMEN.

Gastos de la Administraciou cen­
tral......................................... 5.779.700

Idem de la Admioistracioi pro­
vincial............................  . 10,920.774

Idem generales, comunes á la 
Admipistracíon central y pra- 
vincial  3.586.100

DISPOSICIONES.
considerarán ampliados los créditos que figuran eo el artículo 

9 del cap 10 en el 8.* del cap. 11 y en el 6.“ del 28, en la cantidad necesaria 
SI por cuenta de la hacienda fuese preciso administrar el impuesto de consumos 
en algunas otras capitales de provincia que las que comprende este presupuesto. 

Segunda. Igualmente se considerará ampliado, hasta el importe de las 
cantidades que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio, el credito del 
capitulo 25 para pago de diferencias de cambios y quebrantos en el extranjero.

SECCION xNOVENA.—Gflí/os de 
las contribucionet rentas publicat.

MATERIAL DE PAlRIGAClON, EXPLOTA­
CION, TRASPORTES, EXPENDICION ¥ 
DEMÁS GASTOS DE LAS RENTAS T PRO­

PIEDADES DEL ESTADO.

1 .* Unico. Gastos de liquidación delfimpues- 
to de derechos reales y tras­
misión de bienes, .... 300.000

2 .“ » Para premios de cobranza, im­
presiones de guias y otros 
gastos afectos al impuesto de 

........ g joo
o.* » Gastos de escritorio y premios 

del Boletín 6/icial de H&eienda. 10.123
1 .® Gastos de elaboración de papel 

sellado y sellos de todas cla­
ses.................. 150 000

4.® 2.* Compras de segundas materias. 736.516 
3 .® Aoquisicio, reparación y entrete­

nimiento de máquinas y pren­
sas  34.815 

 «  92Í.351 
1 .® Portés de papel sellado, efectos 

timbrados de todas clases y 
sellos sueltos  70.000

3 .® Premios de expendicion de papel 
sellado, efectos timbrados de 
todas clases y sellos sueltos . 957.000 

   1.007.000
1 .® Compra de tabacos en rama para 

todas las labores......... 13.526.800
2 .’ Coste y flete de tabacos de Fili­

pinas. ........ 9.439.000
3 .® Portes y Êelês hasta las Fábricas 

y entre las mismas........ 468.000



( S g condnttarâ)

4." Gastos do fabricación y adquisí-
clon de efectos jiara todas las 
labores............................................... 11.846.468

6.* 5.* Portes y fletes desde las fábricas
1 600.000
7,398 9780?

á los punios de expendicion. 
Prtmios de expendicion. . . .

7.’ Compra de tabacos habanos ela-
1.8Ç0 000horados en la isla de Cuba

8.’ Elaboración de precintos para el
adeudo de tabacos con destino 
al consumo particular. . . . * coo

9.“ Gastos extraordinarios para ani-
pliacion de Fábricas, y compro 
de máquinas, útiles y artefactos. 1 000.003

46.784.246
1." Gastos de fabricación de cédulas

7.® personales y recuento de las cl- 
ducadas ...... 70.000

2.° Premios de expendicion. . . . 280.010
550.0(0

S.’ 1." Gastos de fabricación de sales 000 090
2.’ Idem de repeso, inulilizaJoc y

otros.................................................. 4.000
«MAI 204.000

L* Comisiones é indemnizaciones à
9.“ los Administi adores de Loieiias. 1,296.000

2 “ Gastos diversos de id. . . . 186.750
MM «MOT — «•** MM 1.482.750

10 Unico. Gastos de administración del Giro
mútuo del Tesoro......................... » 423.800

i.* Gastos generales de la Casa de
Moneda............................................ 23.800

11 2.’ Idem para acuñación de oro y plata. LOGO 000
3.® Para reacuñación de moneda de

plata desgastada............................. 1.000 000
2.023 800

1.’ Gastos de explotación de las minas
de Almaden y Almadenpjos. 1.524,950

12 2.“ Idem de intervención del arrimi 0
de las de Linares. . . . . 300

1«.^ «xw nxmMMI 1.525.250

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

Hócibida la relación noniioai autorizada de los propietarios à qnieoes efecta la 
expropiación edicional de ñucas rústicas por perjuicios causados y naevos i 
terrenos lomados eu jurisdicción de Bafios de rio Tovia con motivo de las . 
obras de U carretera de Sesma a venta de la Estrella, sección de Anguiano 
á Nágera, se publica en este periódico oficial para que en el término de 15 
dias puedan las Corporaciones ó personas interesadas, exponer las recla­
maciones que consideren oportunas contra la necesidad de la ocupación 
para que se intenta.

Logroño 2 de Junio de 1882.—ËI Gobernador, Tadeo Salvador.

Número
NOMBRES DE LOS Modo de

—

Naturale- interesar
délas 
fincas. Propietarios. Colonos.

za (le la 
finca.

la expro­
piación. Observaciones

1 0. Vicente Lacalle. » Cereales, Parte.
2 Pedro Ibanez Bobadilla » I) »
3 Manuel Olave. » H »
5
5

Toribi» Garnica.
Gonzalo Garcia®*’®"®.

»
Eugenio Ortiz.

)) 
»

»
»

Para desagüe Tagea

6 Joaquin Gàrniea » » »
7 José Hidalgo. Felix Ortiz. » »
8 Angel Fernandez. » » »
9 Vicente Lacalle. » » » >
10 Francisco Salazar. Francisco Somalo • >
11 Jeronimo Jadraque. Cirilo Somalo. M » De mérito de lafinc»

PRADEJON.

El Ayontamienlo Constitucional de 
eslü villa asociado á una Comisión de

de/initiva de la obra.
14. En la escritura se insertarán 

el pliego de condiciones, la relación 

u resultado, la órdende adjudicación del remate y la carta 
de pago de la lianza.mayores cootribuyenles en sesión or­

dinaria del 28 del actual, acordó sacar I 15. El pnnIrafL».. 
à pública subasta la construcción de I aumento de nrppin« 
las obras de la carretera municipal I ounciando todo fnprn °* *’®scisioo. re- 
desdo la general de A me Jo à Eslella i 1 favor, conceniuandn 
la Ja Logroño á Zaragoza por Prade- de sueHa y vl„Lra

jon. bdjo l«s condiciones que se espre- 16. Tamn..m»n«i’ . 
sarán, además de las generales del previa anuencia ««
proyecto aprobado por la Superioridad, esto, con los

1 .- La subasta tendrá lugar aulas bieacaT ««« M «U-

salas Capitulares del mismo, el dia 25 17. ’ri mniraiiafo u,. . 
de Julio próximo venidero, admitión- gar los dereX mi ?bliga a pú­
dose los pliegos hasta las once de su I diente del rematP^ e ocasione el espe- 
mañana, terminándose esto á las doce «ue se otnrm,! ’ ® í® ® escritura 
en punto de ella. testimonios

2 .* Que el tipo de subasta será el I en los neriódFpofl^nfi^^? x® anuncios 
de 65,250 pesetas, no admitiéndose Xn ’ «^c^ales ó que no lo 
postura ó proposición que exceda de ig r oaoáno
dicha suma. I nnr lá fah causaren5 ■ El pliego de condiciones gene- mulé se ?- a*. Tf'?’?’'’ ‘*®’ 
rales, planos, presupueslos y cumple- f quodándo “sie al n.» ‘‘«I, «’«“alante, 
memo del proyecto se hallará de ma- «on de snh dm 5?*® <l« >a conlribu- 
mfiesto en la Secretaria de este Ayun- le ccnLme ^ká 
lamiento, para couecimienlo de los 19 ’'a® l’«'.f?s’igenles.
que deseen tomar parle en la subasla. curra' el -’I®

4 * Las obras deberán dar priuci- S "¿do t k o? '’®''*■ 
pin al mes de adjudicado el remate.

5 .* El plazo para dar por termina- un “ ?«« admti istraliva. 

daslas obras, despues ne comenzadas 1 ionio nooo? ««gbgeiicia del renta- será el de dos sOm, | S?'? ¡¡ ? *««»••••«> las obras en el
6 .' Por circunstancias imprevistas K sJ k ÍÍÜ.ÍS’* a®"?.’’® '®- 

justificadas el Ayunlamienlo podrá pro- moorte lotaU? ® * 
rrogar espresados plazos, precio infor- 21 Si ñor ki', ®; 1 
me del Ingeniero encargado de la ins- se otórcase ? oaio ’’«.'“’•«“I» "« 
peccion de las obras. | ,1,/’*® ®, ««‘'«‘lufa, ni empezase

7 .' La subasta tendrá lugar por d“ ‘®‘,.R'»«»» señalados, se 
medio de pliegos cerrados, con las I lao nnnc ^^indido el contrato, cou 
formalidades prevenidas en las dispo- remaS'^^"^’^’ resultantes ai mismo 
siciones vigentes en la materia v el I
papel consignado en ti art. 21 d^e la 1 Alcalde BIm de 1882,—El ley del Sello y Timbre del Estado. A vunlamienio ¿á?

B,® Para tomar parte en la subasta, I Hermosilla Secretario, Julián 

se necesita acompañar la cédula per- I 
sonal y la correspondiente caria de I MaiIaI/» -i..
pago de haber entregado en calidad de I «e proposición,
depósito en la Depositaría municipal n N ñj j
el 1 por 100 de la cantidad señalada del anuncio v” ...... enterado
como tipo para la subasta. I * y pliego de condiciones

9 .* Éste depósito se devolverá ti-r- I contratación de las obras de la 
minada la subasta, à los licitadores I carretera municipal desde la general 
que no resulten como mejor postor; I Arnedo à Eslella á la dp Loirroflo á

de otorgar la escritura. * | ® cargo dicha contrata
10 . La subasla se adjudicará en el I condiciones espresadas en di­

ado, y sin levantar la sesión, al que püegos, que acepto por la can- 
resulte mejor postor. Udad de....... /eo letra

11 Si de ella resollaren dos ó mas 
proposiciones iguales se abrirá en el 
acto y solo enire sus autores nueva 
licitación oral por tiempo de una ho­
ra, en la cual no se admitirá puja me­
nor de 50 pesetas.

p .se hará: 1res dozavas i prptdv.^ 
parles al halLrse terminadas Ls obras I "HEJAnO. 
de esplauacioB y de fábrica; tres doza- I n i/ i 
vas partes despues de practicada la re- 1 procederse á la rectifíca- 
cepcioo provisional, 1res dozavas par- 1 n " íO'’macion del apéndice de ami­
les terminado que sea el plazo de. áa- « riqueza territorial de
raulía; y las últimas tres dozava al I ® 
año de haber realizado el último oaco 1 ® I® contribución del año 
6 ante» si al AyunUmlento conviniere 1 í» 1882 à as, se hace pre- 
Teniendo en cuenta, para garanlía del n’®’ contribuyentes en el 
contratista que la Excraa. Diputación I así vecinos como foras- 
provincisl tiene concedida la subven- 1. 1 presenten en la Secretariado 
cion del 50 por 100 del total imuortp I • ^V®®‘amiento en el término de 
de las obras y cuyos pagos se hm de ^‘a® ®®olaúos desde la inser- 
verificar en la forma acordada en se- las relacio- 
sion de 5 de Abril próximo pasado S y ^aj®® ¡9®« hubiesen su- 
cuyo documento podrá examinarse por * ferina, 
quien tenga interés en la subasla a¿±"? í®?® .“T 8e 1882.-EI

“ I Alcalde, Geledonio Ibaqex»

(lecha y ürma del proponente.)



DELEGACION DE HACIENDA.

Keiacion da los vencínientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Mayo por compradores de bienes nacionales 
con expresión de las Ancas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito. nacionales.

(ContinuacioD.)■SB

dtl 
paçaré. NOMBRES.

RMidenela. Proceden 
da.

date.
Pla^tot 

fue 
adeudan.

VENCIMIENTO. / IMPORTE.

.1 Mei.

548S 
5486 
5487 
5488 
5489 
5490 
5491 
5492 
5493 
5494 
5Í95 
5496 
5497 
5498 
5599 
5500 
5501 
5502 
5503 
5504 
5505 
5506 
5507 
5508 
5509 
5510 
5511 
5512 
5513 
5516 
5517 
5518 
5519 
5521 
5522 
5525 
5324 
5525 
5526 
5327 
5629 
5330 
5531 
5332 
5535 
5334 
5533 
5536 
5538 
5340 
5543 
5344 
5545 
5546 
5347 
5348 
5549 
5550 
5351 
5552 
3533 
5354 
5355 
5556 
5357 
5538 
5559 
5560 
3361 
5562 
5363 
3364 
5363
5366

Juan Cañas
Blas Abeytua.

Idem.
Luis Villaverde.
Florentino Malt. 
Gipriono Meodi.
Flureniioí, Malo.
Cipriano M^ndi.
Marcelino Meodi, 

Idem.
Cipriano Meodi.
Juao Canas.

Idem.
Idem.
Idem.

Angela Garcia.
Idem, 
Idem.

Eduardo Murillo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

PoQciano Alonso.
Florentino Malo.
Vicente Armas.
Julián Chencbetru.

Idem.
Celestino Valle.

Idem.
Idem.
Idem.

Venancio de Vicente.
Valenlio Escalona. , 

Idem.
Idem.

Luis Azofra.
Benito Amelibia.
Aniceto Bolinaga.
Atanasio Alonso.

felem.
Idem.

Prudencio Cereceda.
Melquíades Alomo.

Idem.
Idem.
Idem.

Domingo Soto 
Juan López 
.Matías Fernandez. 
Tortas Lázaro.
Julián Larrea.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Felipe Ortuza.
Juan Cañas.
Cipriano Mendi 
Iulian Chichetru.

Idem.
Santiago Alonso.

Idem.
Emeterio Villar

Idem.
Idem.

Gregorio Ybergaliatu.
Leoncio Vieente.

Idem.
Idm.

Eusebio Ybergaliatu. 
iddem.

Hervías. 
Logroño.

• 
Hervías. 
Morales. 
Sic. Domingo. 
Bañares.
Sto. Domingo.

» 
»
» 

Hervías.
»
a
0 

Grañon.
>
D 
»

> 
»
•
» 

Bañares. 
Sio DomiogOo 
Granen.

» 
>
a 
»
»
a 

Pipaona.
»
»

Sto. Domingo.
a 
a

Villar de Torre.
a
c 

lervías. 
Gra&on.

a 
a
»
a 
a 

Villamediana.
a 

Servias.
» 
»
•
* 
»

Villar de Torre. 
Servias.
Sto. Domingo. 
Qrañon.

• 
«
a 
a
a 
a
> 
a
a 
>
■
a

Clero. Heredad 16 n

1Î
2:

28

21

i Judío. ItSl
16 
n

1 
6
8 
6

20 
3

Î7 
10 
13 
25 
62 
10

1 
10
10 
88
18

2 
16 
12 
31 
63 
50 
11
21 
83 
28 
17 
30 
20 
20

2 
20
2 

125 
15

5 
26

9 
6

11
1 

20
4 

36 
60
8 

20 
46

1 
1
i
3 
4
3 
2
6 

63
8 

29 
17
11 
29

S 
4

<6 
14
S3 
38 
23 
iS

25 
37 
63
88 
25 
c5
23
37 
75 
25
12
87 
12
83
57 
62

37 
«« 
75
13 
50 
50
75
62 
12 
88
75 
57
75 
50 
25 
25 
88
ac
25 
12 
12 
13
62 
58
a« 
38
25 
12
»0
50 
<8
25 
aa
13
59 
75
25
12 
58
«a 
78
82 
88
50 
75
50 
62
65 
88
17
■ a
12 
75
88 
58
85

OBSSaVÀCiONES

(St «OBtiMUri.)

'«W-, •



A LOS SECRETAIIIOS DE OTlilHffOS.

ofrecemos mcondiciooalmenle el períó «ico Los Cargos pAw i 
eos. dedicado a lodos los fundoaarios dd Estado, DipoUciones y w«ni ci oíos v 
vnnlT’í’J®®’ tas hojas do servicio y tnb ,jos especiabas Z ha^ 
yan ejecutado y que se dos remitan así como los aoiecedenies de todos nnÍI 
es de grao conveniencia h pubücídad en su favor,

Lasuscrícioo a! píriódioo que les dédie«raos no puede ser más económipi 
pltSSiTv Madrid,’^*'*'***"“'*'> 8“ '« ’«ef»»’. Alcalá,49, iri’- 

_ OPICLNAS DEL PEftlÓOICO.
Esta empresa tiene abiertas oficina# especiales para lûsÀvuntamipotnq v 

y Ultramar, á las que pueden encome^n lars) cuantos 

encargos necesitoo, cuantas gestiones haya mi a 
Madrid ó provincias mediaule la suscricíou anual que se detalla 

Jjjgadera por semestres adelantados.
Pueblos hasta 4.(109 habitantes. . 160 rs. año
de 4.001 á 10.000 ........................200 —
de 10 000 en adelante. . . 300 —

La correspondencia al Birecter. Alcali, « triplicado. 5.* itquierdj Madrid .

J

AGDSTIN ORTOHEDÍ
Mercado 53 y Mayor 30.

LOGROÑO.

b
L

Imprenta, librería y almacén de papeles pintados para 
decorar habitaciones

0
Flores 

artificiales, 
papel en resmas 

blanco y de colores,
para cortar y 

dibujar, plumas de todas cla­
ses; sobres y papel de cartas, la­

piceros y toda clase de efectos de es- 
entono.—Gran colección de cromos y es- 

lampas .--Libros en blanco y rayados de to- 
^?'°^^^^^~~Todo ello á precios sumamente 

impresiones incluso es- q elas de defunción a las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 35 y Mayor 30.

AVISO A LOS MOLINEROS,
por “ •*** ‘O
lraciero'’tarTk,’nÍíd’.;.’ 5*“ ‘••P’®» ««■»» 1« mejores qne precedan del M- 
ochi añof''mp“o nrMtarlM corlante durante 
cargadH; rMoiX «nir..J^ h ‘•’«''iencia, quedando añ­

ile de San Juan uúm OcH^. ca-herramienta nu¿« que sÎÆgà; ** Mü»® .*


